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REPUBLICA DEL ECUADOR 0000017. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION o. W.1.L.L. 2070 

PABLO URFIL GARCIA 
INTENOENTS DE COMPANIA DE QUITO. 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 30 de junio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escritura pública de constitución de “SERFINVAL 
S.A. CASA DE VALORES" 7 

QUE el Dr. Miguel Andrade Cevallos, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo afecto ha presentado tres copias 
ocsrtificadas de la nisma, 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de la Intendencia 
de Inspección, Control e Intervención, ha presentado el informe favorable 
No. 30.11C1,10,94.339 de 23 de julio de 19945 

(UE el Departamento Auidico de Conpañias y de Valores de la Interden- 
cia Murídica, mediante aenorando No. S0,10ICV.94.1812 de 22 de agosto 
de 13394, ha emitido iniorme favorable para la continuación del trámite, 
una Vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

rn ejercicio «e las atritivciones asignadas mediante Resolución 
Ho. APF-32513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUEDVOI: 

MAUICULOS FAGO. APRIBAR la constitución «de “SERFINVAL S.A. CASA DE 
VALORSS", cuuM darmicilio «en ¿uito, con un capital suscrito de 5S/. 
1.063 "yu. 06Y, 00, dividido en 10'630,900 scciones ordinarias y nominativas 
de 5/, 100.006 de valor cada una, de conformidad con los ténsicos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo «¿el cantón 
cuito tome nota al margen de la uetxiz «e la escritura pública que se 
aprueba, «del contenido de la presente Resoiución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO FERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón vuito; 
a) inscriba la iadicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y £) cumpla con las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARID.- La presente Resolución no implica autorización paca 
operar, pes la Compañía que se constituye por medio de la escritura 
pública que se aprueba, deberá cumplir las normas que para el etecto 
dicte el Consejo Macional de Valores; E no hero, dentro de los 
clento ochenta días posteriores a ly/ expedición de dichas normas, la 

    
   

Superintendencia de Compañia pará /dictar la xesolución de disolución 
e iniciar el proceso de liepidación.   
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ARFICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
publique, por una vez, en de mayor circulación en 
Quito, Un ejemplar de la publicación deberá O atrezarss a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeúlente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

2 5 AGO 1994 
en Quito, 

    Pot   
PABLO ORTIZ GARCIA 

        
 


